
BOME NÚM. 4036 . MELILLA, VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 . PAG. 2824

Para la válida constitucióI1 de la Comisión de Vigilanc;ia e Interpretación y adopción de
acuerdos con carácter vincularlte, se exigirá el régimen de muyorías establecido en el al1iculo
89°.3 del Estatuto de los TrabaJadores.

Por acuerdo de laspal1es de la CoIT}isión, las diferencias existentes en su seno podrán
resolverse mediante el procedimiento de Irlediación o arbitréJje de la Comisión Paritaria del I
Convenio Marco de Relaciones Laborales de Puel1os del Estado y Autoridades Portuarias. De
mantenerse el desacuerdo, la palie social o la parte empresarial afectada adoptará las medidas
que considere oportunas para la defensa d(~ sus intereses.

Asimismo las partes se comprometen a poner en rnarcha todos los mecanismos de
solución de conflictos pactados en ell Convenio Marco de Relaciones Laborales de Puertos del '

, Estado y Autoridades Por1uarias.

Aquellos conflictos individuales de carácter laboral que su resolución sea extensible o
generalizable a un colectivo de trabajadores podrán ser promovidos por el trabajador afectado
ante cualquiera de las partes integrantes de la Comisión, que podrán incluir el asunto en el
orden del día de la siguiente Col1vocatoria ordinaria.

CAPíTULO II
ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DEL TRABAJO~ - - '.

'Artículo 8°.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

El trabajador vendrá obligado a realizar la prestación laboral bajo la dirección de las
personas que representen a los Órganos de Gobierno y Gestión, o personas en quien
deleguen. Estas adoptarán las medidas más oportunas para la vigilancia y control de las
obligaciones y deberes laborales, guardando en su adopción y aplicación la consideración
debida a su dignidad y teniendo en cuenta la capacidad real de los trabajadores con sus
capacidades disminuidas, en su caso. . .

La Autoridad Pol1uaria de Melilla afectada por este ColNenio Colectivo se compromete
a mantener la prestación de los Servicios que actualmente se presten en régimen de gestión
directa, siempre que los mismos se realicen, sin menoscabo de su calidad, y en términos de
rentabilidad y competitividad con otras modalidades de prestación de los mismos, y de acuerdo
con criterios de racionalidad en la organización del trabajo y en el funcionamiento de las

operaciones portuarias.

A tal fin se propondrán las medidas necesarias para ,qUG permitan una adecuada
prestación de los servicios portuarios, mediarne el régimen de gestión directa de los mismos, o
bien excepcionalmente. mediante la aplicación del sistema de gestión indirecta en aquellas
circunstancias en que la Autoridad Pol1uaria de Melilla pueda carecer de la rapidez, la
especialización y el estímulo necesarios.

Cuando la parte empresarial o los representantes legales de los trabajadores
consideren que un Servicio no se está prestando en las condiciones establecidas en los
párrafos anteriores. se establecerán, a petición de cualquiera de las partes, las oportunas
negociaciones, que tendrán por objeto analizar la viabilidad y cor:npetitividad de los servicios
prestados en régimen de gestión directa. De no llegarse a un acuerdo entre las partes en un
plazo de 15 días a partir del comienzo de las negociaciones, éstas elevarán su informe a la

. Comisión Paritaria, quien deberá pronunciarse en un plazo de 10 días.

Las referidas negociaciones, se realizarán bajo el objetivo de un aprovechamiento
óptimo de las instalaciones y del tiempo de trabajo disponibles, analizando los elementos que
inciden en la misma. Entre otros y a título enunciativo: adecuación de las infraestructuras,
movilidad funcional, cualificación profesional, complementos salariales, sistemas de trabajo,
flexibilidad horaria, seguridad.

En el supuesto de que algún servicio pasara a prestarse en régimen de gestión
indirecta y se dieran las circunstal1cias prevIstas en el artículo 44 del Estatuto de los
Trabajadores, serán de aplicación las previsiones de subrogación empresarial y de posibilidad


